GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE SALUD

Resolucién Gerencial Regional de Salud

N°_Z/A3 _-2025-GRA/GRS/GR-DESP
VISTO:

El expediente N2 5183358, con Registro de Documento N28474676, que contiene el Informe N¢
011-2025-GRA/GR-DAT-DESP-MP, de fecha 8 de Julio del 2025, en el cual se solicita la aprobacién
del Plan de Accién Integral para la Poblacién Expuesta 2 Metales Pesados y otras Sustancias
Quimicas en la Reglén Arequipa, 2025-2027.

CONSIDERANDO:
_. T \ONAL'“R.‘_\

o , Que, los numerales |, Il y V del Tftulo Preliminar de la Ley General de Salud N226842, refieren que
§ V B\ Ia salud es condicién indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el
\ *”‘5%"5‘31"..« ma%e/* bienestar individual y colectivo, y que la proteccién de la salud es de interés piblico. Por tanto, es

Nio— *': et 4 responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, cautelar y atender los probiemas de

desnutricién y de salud mental de la poblacién, los de salud ambiental, asi como los problemas de
salud del discapacitado, del nifio, del adolescente, de la madre y del anciano en situacién de

T abandono soclal.
s ”‘*‘
fi"‘lf.lue, mediante Resolucién Ministerial N°1026-2020/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria
%;Q:-I /'™ ¢/N2126-MINSA-2020-DGIESP "Directiva Sanitaria que establece el procedimiento para el abordaje
_}Eelt’/ 7 integral de la poblacién expuesta a metales pesados, metaloides y otras sustancias qufmicas", cuya
finalidad es estandarizar el proceso para el abordaje integral de respuesta oportuna y articulada
| frente a la exposicién de la poblacién a metales pesados, metaloides y otras sustancias quimicas, a

| nivel nacional.

Que, el Decreto Supremo N°026-2020-SA, que aprueba 13 Politica Nacional Multisectorial de Salud
al 2030 “Peru, Pais Saludable”, cuyo segundo objetivo prioritario es asegurar el acceso a servicios
integrales de salud de calidad y oportunos a la poblacién, mediante la modernizacién, desarrollo,
transformacién y organizacién eficiente de los recursos sanitarios con que cuenta el sector para
atender de manera éptima la demanda, a través de la atencién y cuidados integrales a la poblacién
por curso de vida.

Mediante Resolucién Ministerial N2030-2020/MINSA, se aprueba el Documento Técnico: "Modelo
de Atencién Integral de Salud Basado en Familia y Comunidad", el mismo que considera Ia salud
como derecho humano, por tanto, es responsabilidad del Estado garantizar el cuidado integral para
las personas, familias y comunidad.
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Con Resolucién Secretarial N2135-2029/MINSA se resuelve conformar la Unidad Funcional de
Atencién a Personas Expuestas a Metales Pesados y otras Sustancias Quimicas, adscrita a la
Direccién de Prevencién y Control de Enfermedades No Transmisibles, Raras y Huérfanas de la
Direccién Genera! Direccién General de Intervenciones Estratégicas en Saiud Publica, que tiene
como una de sus funciones identificar y coordinar las intervenciones estratégicas de prevencion,
control y reduccién de riesgos y dafios de las enfermedades que afecten a la poblacion a
consecuencia de la exposicion y/o contacto con metales pesados y otras sustancias quimicas;
considerando las acciones de promocién de la salud, los determinantes sociales de la salud y los
enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad en salud; asi como monitorear su
desempefio en los diferentes niveles de gobierno.

De acuerdo al inciso a, del articulo 49 de la Ley N227867, Ley Orgénica de Gobiernos Reglonales,
estipula que son funciones en materia de salud: Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir,

- controlar y administrar las politicas de salud de 'a regién en concordancia con las politicas

nacionales y los planes sectoriales, y corresponde a la Gerencia Regional de Salud Arequipa, como
érgano de linea del Gobierno Regional de Arequipa ejercer autoridad en materia de salud.
Estando a lo propuesto y con el visto bueno de la Direccion Ejecutiva de Salud de las Personas y
Direccién de Asesoria Legal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR, el Documento Técnico: Plan de Accién Integral para la Poblacion
Expuesta a Metales Pesados y otras Sustancias Quimicas en la Regién Arequipa, 2025-2027, el
mismo que forma parte integrante de la presente Resolucién Gerencial Regional.

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER, que las Direcciones de Salud Ambiental, Promocién de la Salud,
Epidemiologfa, Oficina de Comunicaciones y salud de las Personas, asi como las Redes y los
Establecimientos de Salud de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, a través de los érganos
correspondientes, contribuyan a la implementacién del documento en menci6n.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente a la Direccién de Salud Ambiental, Direccidn de

Promocién de la Salud, Direccién de Epidemiologfa, Oficina de Comunicaciones y Direccién de Salud
de las Personas.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Salud Arequipa a los D1 E31Ochdlas del mes de

dm’iﬂ del afio 2025.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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